PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE GARANTÍAS LABORALES EN LA CONTRATACIÓN Y SUB CONTRATACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS 

Artículo 1°.- Objeto de la ley

La presente Ley tiene por objeto establecer garantías laborales en la contratación y subcontratación de obras y servicios, tutelando adecuadamente los derechos de los trabajadores desplazados  con ocasión de dicha intervención. 

Artículo 2°.- Supuestos admitidos

Las empresas contratistas o subcontratistas pueden ejecutar obras o servicios con desplazamiento de personal, siempre que éstas asuman las tareas contratadas por su cuenta y riesgo, cuenten con sus propios recursos financieros, técnicos o materiales, sean responsables por los resultados de sus actividades, y  trabajadores estén bajo su exclusiva subordinación.

Constituyen elementos característicos de tales actividades, entre otros, la pluralidad de clientes, el equipamiento propio, la inversión de capital y la forma de retribución de la obra o servicio.

En ningún caso se admite la simple provisión de personal.  

Artículo 3°.- Empresas autorizadas

La contratación y subcontratación de obras y servicios, con desplazamiento de personal, es efectuada por personas naturales o jurídicas.

Por norma sectorial se establecerán condiciones especiales, respecto del artículo 2º, a los sujetos que realizan actividades de contratación y sub contratación.  

Artículo 4°.- Infracción de los supuestos de prestación de servicios con intervención de terceros

La contratación y subcontratación de obras y servicios que importe infracción de los supuestos admitidos  establecidos en la presente Ley determina que, en aplicación del principio de primacía de la realidad, se entienda que los trabajadores desplazados han tenido relación de trabajo con la empresa principal, desde el inicio de su prestación de servicios.

Artículo 5°.- Protección del ejercicio de derechos colectivos

La contratación y subcontratación es nula de pleno derecho cuando tiene por objeto  vulnerar o limitar el ejercicio de los derechos colectivos de los trabajadores de las empresas a que se refiere la presente Ley.  

Artículo 6°.- Exclusiones

La contratación y subcontratación de obras y servicios no pueden tener por objeto:

1.- La sustitución de trabajadores en huelga en la empresa principal;
2.- La cesión de trabajadores de una empresa a otra
Artículo 7º.- Lista de empresas infractoras

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo elaborará un listado público de las empresas de contratación o subcontratación de obras o servicios, que incumplan de manera recurrente con las normas socio-laborales.

Artículo 8º.- Derecho a información del personal de la empresa contratista o subcontratista

Dentro de los primeros diez días calendario siguientes al inicio de la  ejecución del contrato, la empresa contratista o subcontratista debe informar por escrito a sus trabajadores, encargados de la ejecución de la obra o servicio, y a sus representantes, cuando lo requieran, lo siguiente:

a) 
La identidad de la empresa contratante, incluyendo a estos efectos, el nombre o denominación social de ésta, su domicilio y número de Registro Único de Contribuyentes;

b) 

Las actividades que son objeto del contrato celebrado con la empresa contratante, cuya ejecución se llevará a cabo en el centro de trabajo o de operaciones de la misma. 

c)
El lugar donde se ejecutarán las actividades mencionadas en el literal anterior.

d)
La nómina de trabajadores que son desplazados al centro de labores de la empresa principal.

e) 
El Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo.

f) 

La contratación del Seguro Complementario del Trabajo de Riesgo, cuando corresponda. 

La misma información será entregada por la empresa principal a su sindicato o a los representantes de los trabajadores a falta de éste.

El incumplimiento de esta obligación constituye infracción administrativa de conformidad con lo señalado en las normas de inspección de trabajo.

Artículo 9º.- Derechos colectivos 

Los trabajadores sin distinción alguna y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes.

Artículo 10°.- Responsabilidad 

Las empresas principales que contraten o subcontraten la realización de las obras o servicios con desplazamiento de personal deberán controlar que, durante su ejecución, el contratista o subcontratista cumpla con lo dispuesto en las normas laborales y de Seguridad Social vigentes. A estos efectos, la empresa principal deberá:

a) 
Verificar, con carácter previo al abono de la contraprestación convenida, que el contratista o subcontratista, según corresponda, se encuentra al día en el cumplimiento de dichas obligaciones.

b) 
Requerir al contratista o subcontratista, según corresponda, el inmediato cumplimiento de sus obligaciones laborales y de Seguridad Social, dentro de los cinco (5) días hábiles de conocida o verificada cualquier conducta infractora de las mismas o de recibida una denuncia sobre el particular.

El cumplimiento del referido deber de control hace que la empresa principal responda de manera subsidiaria por el eventual incumplimiento de las obligaciones laborales y de Seguridad Social de la empresa contratista o subcontratista, si se acredita en la fase de ejecución la insuficiencia del patrimonio de ésta para satisfacer dichas obligaciones.

Sólo en caso se produzca un incumplimiento de las obligaciones que conforman el deber de control, la empresa principal responderá solidariamente por el incumplimiento del contratista o subcontratista de sus obligaciones laborales y de Seguridad Social, siempre que éstas se hayan devengado durante la ejecución de la obra o el servicio contratado y afecte a los trabajadores que desarrollen o hayan desarrollado actividades en su centro de trabajo o de operaciones. 

Artículo 11º.- Duración de los contratos de trabajo en las empresas contratistas y subcontratistas

Los contratos de trabajo celebrados entre los trabajadores con las empresas contratistas y subcontratistas  están sujetos a lo dispuesto en el D.S. N° 003-97-TR, TUO del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Competitividad y Productividad Laboral, y sus normas modificatorias y derogatorias. 

Los trabajadores de las empresas contratistas y subcontratistas que prestan servicios sujetos a contratos de trabajo de obra determinada o servicio específico, tienen derecho a ser nuevamente contratados con posterioridad a la conclusión del plazo del contrato de trabajo en caso el empleador inicie una nueva obra o servicio. 

El contratista o sub contratista debe notificar por escrito al trabajador, en el domicilio registrado por éste, el inicio de las labores. La notificación de trabajo debe responderse dentro de los 06 días siguientes, entendiéndose que el ingreso a laborar dentro de tal plazo equivale a la referida respuesta.

La Autoridad Administrativa de Trabajo fiscalizará trimestralmente la causalidad de los contratos de trabajo sujetos a modalidad suscritos.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Las empresas que contraten obras o servicios con empresas contratistas y subcontratistas, deberán adoptar las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y la salud de los trabajadores que laboren en sus centros de trabajo y/o ámbito de operaciones, cualquiera sea su dependencia.

SEGUNDA.- Esta Ley entrará en vigencia a los cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

TERCERA.- La presente Ley será reglamentada en un plazo de treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de publicada esta Ley.

